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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN

SEÑOR Al: La mayoría de las enfermedades agudas 
que comprometen nuestra existencia, y de Jas crónicas 
que degeneran la especie humana, son enfermedades 
infecciosas, y por consecuencia, capaces de transmitir 
la tan diminuta como maligna causa principal de su 
desarrollo; y contra la propagación de estas enferme
dades la ciencia no tiene hoy otro remedio más eficaz 
que la desinfección, la cual es un conjunto de prácti
cas encaminadas é  destruir los gérmenes causantes de 
las enfermedades, impidiendo su difusión.

Con ella, el hogar donde un individuo padece ó 
muere de una enfermedad de causa transmisible, pue
de y debe conseguir que no se establezca un foco que 
castigue y arrebate nuevos seres, haciendo su desgra
cia mayor; el Municipio debe lograr que esterilizado el

' germen en el punto en que se reveló, no se propague | 
á loe hogares inmediatos, constituyendo una endemia f 
ó una epidemia más ó menos devastadora, y los Esta- f 
dos, con sus previsiones en puertos y fronteras, deben | 
obtener que no se importen las terribles enfermedades | 
exóticas, peste, cólera y fiebre amarilla, con sus asóla- \ 
dores estragos. |

Esta eficacia de 3a acción previsora más interesante f 
que la higiene tiene hoy, no es la ilusión de una cien» 
eia impotente y oscura, sino el resultado de ciertos y 
seguros descubrimientos que tienen las más sólidas y 
variadas comprobaciones que la crítica puede exigir.

Desde los razonamientos de 3a doctrina y las demos- j 
traciones de los laboratorios, hasta la reducción crecí- [ 
da de la morbosidad y mortalidad en las grandes agio- 1 
meraciones humana?, lograda h oy  por los puebles ce
losos de su defensa y su conservación, todo obliga- á 
reconocer que la desinfección, es la obra bienhechora y J 
eficaz de una ciencia práctica, que ha conseguido re- | 
velaciones etiológ-Ic&s suficientemente claras y eoñere- I 
tas para Imponer su acción.  ̂ |

Hay necesidad, por consiguiente! de reconocer y | 
consignar la declaración obligatoria de las enfermada- | 
des infecciosas, y la eficacia de la desinfección; en ello ¡ 

. fundan los pueblos cultos su preservación y su defensa; | 
de su empleo racional y perseverante se recogen, ya ¡ 
por todas partes incalculables beneficios; las naciones ¡ 
todas le conceden un lugar importante en sus leyes; | 

i. sirven contra la obra devastadora de 1.a enfermedad lo f 
I que un bien montado servicio da incendios contra la I 
| obra destructora del fuego, y ya solos los pueblos at.m- | 
I sados y desatentos á su propia existencia, pueden omi- 1 
j tir encarnarlas en sus Códigos, é implantarlas rigurc- 1 
¡ sámente en sus costumbres. ¡
¡ Buena prueba de esta afirmación es que Inglaterra jj 

viene empleando dicha defensa de la salud pública des- ¡ 
I de el año 1875; Italia, desde 1888; Franela, desde 1892; j 
I Portugal, desde 1894; Uruguay, desde 1886; J4$ón, des- l 
i de 1897; Alemania, ya de tiempo atrasado, y 'la  confir- 
3 mó en su ley de 1900; Chile, desde 1899; Suecia, Dina- j 
i mares, Austria-Hungría, Estados Unidos y varías Re- j 
i públicas hispano americanas, desde fechas quemo in- i 
i teresa citar. ]
1 Por dichas consideraciones, el Gobierno español está | 
i obligado á emplear prácticas capaces de- producir tan ! 
i útilísimos resultados hace pocos años imposible de ob- ; 
i tener, y á procurar el concurso de los Médicos, de las 
i Corporaciones más inteligentes y de ios enfermos y sus 
i familias, sin lo cual es impóstele la realización de Un 
i necesario y transcendental progreso.
I Cuando los pueblos ignoran estos crnoeinient^s de 
1 la higiene que hoy se deben difundir, suelen oponerse 
i á ai empleo con medidas y ci stumbres que, en vez de 
1 coínbatir, favorecen la propagación de la canea infec- 
I tanta, y, lo que es peor aun, pueie el vulgo llegar á 
I oponer violentas resistencias contra Autoridades y 
i doctrinas acreditadas, porque irreflexivamente acha- 
I can los estragos de 3a enfermedad á los mismos medios 
¡ que tratan de impedir su desarrollo, 
i En esta empresa, cada día más necesaria, corres- 
1 ponda á los Médicos una principalísima misión: la de 
i ser las evsngelfsadores de su empleo, Supuesto la de- 
i sinfección es el fruto bienhechor de la ciencia que ellos 

' I cultivan, y de ¡as prácticas que empleen, ellos deben 
i de ser, por consecuencia, los más. convencidos y los 

\ i más celosos en si prescripción.
• | A.ellos, por s§? su. misión fia .de lachar contra las 
i I enfermedades, corresponde el primordial y severo de*

be? de señala? la ocasión cuando ha de emplearse, ex
poner las razones de su necesidad, y persuadir á las 
equivocadas y peligrosas resistencias que á veces hay 
contra su empleo, debiéndose considerar ante su pro
pia con ciencia como coautores de un daño, siempre 
que, por no haberla empleado debidamente, el hogar, 
ya una vez afligido por la enfermedad, vuelva á pade
cerla, ésta corra por un Municipio como una llama 
corre por campo de miases, y la Nación caiga en los 
aseladores estragos de una epidemia que arrebata mi
les de vidas, hiere industrias y destruye riquezas.

En lo que á las Diputaciones provinciales y Aj a i 
ramientos incumbe, sería pedir lo imposible preí ^der 
que improvisaran el servicio y le montaran al v o iii 
con la debida perfección; pero la utilidad de su empleo 
deben de estimarla en tal grado, que lo que k este Mi
nisterio no consientan ordenar las actuales leyes Pro
vincial y Municipal se tete'iga con la mayor eficacia 
posible de la ilustración do, <• cuellos organismos popu
lares, de su grandísimo Interés por la salud pública de 
sus administrados, induciéndoles á proceder con la m a
yor diligencia posible en organizar dicho servicio y ob
tener de él los transcendentales beneficios que pro
duce.

Para conseguir el uso general de estas prácticas 
higiénicas, del cual se desprecie su verdadera efica
cia, pu*d a lograr indudablemente, más que la fuerza 
impera* ve de las leyes, el ejemplo, la educación de 
las terses ignorantes, la propaganda en las Escuelas, 
las costumbres que muestren las personas cuitas y co
nocedoras cíe la higiene, la obra de instintiva y celosa 
défensa que en sus hogares realícen siempre los ciuda
danos contra los peligros ciertos del contagio; y por 
esto, y por consideraciones ya expuestas, el decreto que 
sigue tiene necesariamente más el carácter y alcance 
de una recomendación que el de un precepto rigurosa, 
con ser éste, sin embargo, el que se le ha dado en los 
demás pueblos.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscríbs 
tiene el honor de proponer á Y. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid 31 de Octubre de 1991.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
. z Alfonso González.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo L° Es obligatoria la declaración á la Au
toridad municipal de los enfermos de peste, fiebre 
amarilla, cólera, lepra, viruela, sarampión, escarlati
na, difteria, tifus, fiebre tifoidea y tuberculosis. La Au
toridad podrá extender temporalmente esta declara
ción á otras enfermedades cuando lo crea necesario.

Art. 2.° La declaración de las enfermedades infec
ciosa# obliga en el orden siguiente:

; 1.° Al Médico que presta la asistencia facultativa*
j 2.° Al jefe de la familia á quien pertenezca el en-
| formo; al individuo á cuyo nombre figure el empadro- 
j namiento, la casa donde éste habita, ó al Jefe superior 
| del establecimiento, sea cualquiera la clase de éste: 

religioso, industrial, comercial, etc.
3.° A Ta persona que cuide del enfermo.
Cualquiera otra persona puede hacer también esta 

declaración. Las certificaciones de fallecimiento y el 
reconocimiento de los Médicos del Registro civil, ser-
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mtkn par* conocer el cum plim itoto que ee dé i  Im 
anteriores disposiciones y la responsabilidad en que in 
curran  las parles obligadas. La falsedad deliberada en 
-el d iagr/atirn  y la ocultación de la enfermeth\l be 
tigaráu por los Alcaldes conforme & sus fecmltades. La 
certificación falsa, y en caso ele graves eohimmeueiM 
para la salud pública, motivará, que las Autoridades 
adm inistrativas pasen el tanto de culpa 4 los Tribuna
les ordinarios para que procedan 4 lo que haya lugar*

Art. 3 0 La declaración comprenderá el nombre de! 
enfermo,, edad, sexo, enfermedad, sitio de residencia y 
fecha iU la declaración; se limrá por escrito y se remi 
tlrá al Alcalde por correo, ó se entregará k cualquier 
Agente municipal, quien tendrá el deber de hseeila 
llegar k en ¿festino. También se podrán comunicar los 
avisos verbal mente y por teléfono, cuantío la urgencia 
del caso ó- la mayor comodidad lo haga preferible*

Art. 4.° Lr s Ayuntamientos de las capitules de pro* 
vlncia, y iou de ¡m poWadunes cuyo- censo exceda de 
80.000 habitantes, procurarán montar no Negociado de 
Sanidad, drrade se registren y despachen, además de 
otros motives referentes á Ir salud prtb lea y el em pa
dronamiento sanitario de las viviendas, cuanto con
cierna á la declaración ih ?u ferrad huios inf c ; o ^ t j  
mi empleo He los merina tleteif víante.

Art 5,® L*ih Diputación^ ¡ir vinctetee y luí Ayun 
ta mi en tos antea mencionados deberán practicar te des
infección, para lo cual procurarán, tan pronto como 
sus presupuestos lo consientan, proveerse las primeras 
de estufas y lejiadores que puedan B*r trasladadas á 
loa pequ-'ñoa pueblos donde no Iwya medios de uesin- 
fe colón y lo demanden sus epidemias: y los segundos, 
de loa puestos sanitarios fijos y los aparatos portátiles 
que los adelantos de la higiene imponen hoy en todas 
las  poblaciones que cuidan, de la ealud de sus habitan
tes, Una y otra Corporación darán cuenta ¿ la .Direc
ción general de Sanidad del material de que vayan dis
poniendo y el uso á que le someten*

Art, 6.° Dichos Ayuntamientos necesitan también 
mu horno crematorio de basuras para la combustión, 
de aquellos residuos, despojos y basuras que interese 

' destruir.
A rt 7.° En las poblaciones donde haya Hospitales 

concurridos, el Ayuntamiento procurará habilitarse de 
carruajes adecuados para transportar los enfermos in 
fecciosos, lo cual se prohibirá en absoluto hagan Ios- 
vehículos destinados ai servicio público- bajo multa de 5 
é  25 pesetas.

Siempre que sea usado un carruaje para dicho ser
vicio, será inmediatamente desinfectado.

Art, 8.° Procurarán los Ayuntamientos evitar el uso 
de las llamadas Cejas de Caridad por la facilidad con 
que pueden propagar enfermedades infecciosas, siendo 
enterrado todo cadáver con su caja respectiva, y se 
prohibirá con severidad retirar objetos, almohadas, 
pañuelos, ñores, lazos, etc., que hayan permanecido en 
contacto suyo y pudieran servir de vehículo á gérm e
nes de enfermedad.

Art. 9.° Una vez informada la Autoridad municipal 
de la existencia de un caso de enfermedad infecciosa, 
enviará al domicilio un Médico delegado municipal, 
quien averiguará la extensión, duración y propagación 
¿e l m al.Las personas indicadas en el art. 2.° están obliga
das á facilitar á este Médico cuantos datos sean nece
sarios al desempeño de su cometido.

El Médico procederá, cuando sea necesario, y pre
vio acuerdo del Ayuntamiento y de la Junta m unici
pal de Sanidad, al aislamiento de la familia y al tras
lado del enfermo á un Hospital ó enfermería de aisla
miento apropiado, de donde no saldrá hasta que haya 
pasado el período terrible de propagación.

Art. 10. Ei Jefe de la desinfección ordenará la 
práctica de aquellas medidas que sean necesarias para 
ev ita r la conservación y propagación de la enferme
dad, según la clase é importancia de ésta y las condi
ciones del local.

Art. 11. Los hospitales todos, y muy especialmente 
los de enfermedades infecciosas, tendrán una estufa de 
desinfección, y no saldrá de ellos enfermo que hubiese 
jpadeciáü enfermedad transmisible, sin que su cuerpo 
haya sido bañado y sus ropas esmeradamente desin
fectadas.

Art. 12. La desinfección se practicará á domicilio y 
en los puestos sanitarios municipales, según la natu
raleza del cuerpo infectado y la necesidad del empleo 
de la  estufa. Para éste y otros parecidos fines, el Ayun
tam iento procurará tener coches ó vehículos adecua
dos que sirvan para transportar ropas y enseres. Se es
tablecerá una desinfección periódica mientras dure la 
enfermedad, y el Jefe de la desinfección dejará in s 
trucciones impresas adecuadas para que la familia del 
enfermo ó jefes de la habitación ejecuten á su vez

prácticas ileBíiifectoií^s que reduzcan la terer, munici
pal. IV lita rrqns y o! qtu hayan de se? transpor
tador íi te estela, m tragará  al jefe de te t  mina una 
relación ftrtmuln. y todo será devuelto en un plazo 
qun o oí i-\eetk ule veinticuatro horas.

Art. 18. thiando la enfermedad de que se trate sea 
1* peste, el cite rn, te timbre nnuiTlIla ü o te  que mus- 
nace una epidemia exótica grave, las Autoridades 
adoptarán, además ríe ím ranillas o aguadas en este 
decreto, aquellas otras que les «iigtera su celo ó rlie* 
ponga 1» legislación san i tar ia  vigente.

Art. 14, Les Ayunta un1 en tos deben reglamentar las 
prácticas de desinfección conforme á los adelantes do. 
la Ciencia, á lia de conseguir que el resultado de a qué* 
Ha rva lo más completo y tficaz posible, y que se evite 
el deterioro y alteración de los objetos orsirfectados, 
Ja cual se debe y puede prevenir perfecta ir ente. La 
Autoridad tiene, sin embargo, el derecho de inutilizar 
y quema1» tes objetos de insignificante ó escaso valor 
que por su fuerte y feligresa infección pueden ser ve
hículo seguro de transmisiones morbosas. Los A yunta- 
mi?iitos que no quisieran ó no pudieran reglamentar 
por el este servicio', podrán utilizar instrucciones-gene- 
mlrni te?cío a h s q e les p^poroione y recomiende la 
Dirección general r.e Sunidah

Art. 15. Será obligatoria la desinfección de todos 
los cuartos desalquilados, les coales no deben ser a l
quilados por el público sin que tengan en la puerta un 
sello municipal que acredíte haber sido desafectado 
convenientemente. Para cumplir esta desinfección, in 
mediatamente que s i  deselqmíe tina vivienda, so. pro
pietario ó administrador pasará un oficio al Alcalde 
participándoselo y solicitando aquélla, la cual se prac
ticará en el plazo más breve posible y que no exceda 
de cuarenta y ocho horas* Una z practicada la de
sinfección, el Jefe de ella entregará al míeresado un 
documento que atestigüe haberla ¡ r a x l  a lo , y fijará 
en la puerta principal de entrada un sedo que acredi
te la operación higiénica practícala en i q el domi
cilio.

Art. 16. El Alcalde castigará con multas la rafrac
ción del artículo anterior, y con la mayor severidad 
posible cuando en la vivienda haya habido enfermos y 
muerte de enfermedad infecciosa que la hubiesen con
vertido en lugar peligroso.

Art. 17. Debe prohibirse la venta de prendas de ro
pas de vestir ó de cama, muebles, alfombras, cortina
jes, tapicerías y demás efectos análogos que hayan sido 
usados sin haberlos sometido previamente á la desin
fección. Los Ayuntamientos reglam entarán este servi
cio de manera que se practique con rapidez, gratis y 
con garantías de prevenirse cualquier deterioro para 
la industria y comercio de la ropavejería. Esta desin
fección se hará por la estufe siempre que se pueda. 
Cuando ésta- sea imposible, ó adolezca de graves incon
venientes, se empleará cualquier otro de los demás pro
cedimientos eficaces conocidos.

Art. 18. Queda prohibido lavar en lavaderos públi
cos y de vecindad ropas contaminadas con secreciones 
de enfermos infecciosos, ó que hubiesen servido para 
uso de éstos sin previa desinfección de las mismas. Las 
infracciones de esta desinfección se castigarán pasando 
las Autoridades administrativas el tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios.

Art. 19. Los puestos de desinfección pondrán, cuan
do se pueda, un marchamo á cada uno de los objetos 
usados que desinfecten, donde se consigne el nombre 
del establecimiento y el día en que se ha verificado la 
desinfección. Cuando se trate de muebles, se pegará 
una etiqueta en sitio poco visible, haciendo constar 
igualmente el nombre del Centro desinfectador y la 
fecha de la operación.

Art. 20. Deberán ser indemnizados los dueños cuan
do los objetos, después de una desinfección ordenada y 
practicada por las Autoridades, resulten da tal modo 
deteriorados que no puedan volver á servir y cuando 
sean mandados destruir por orden de la policía.

Art. 21. No tendrán derecho á indemnización:
1.° Los objetos que pertenezcan en propiedad alEs- 

tado, la Provincia ó ei Municipio.
2.° Los objetos importados ó exportados contraías 

disposiciones legales destinadas á prevenir epidemias y 
propagación de enfermedades.

3.° Los objetos adquiridos á sabiendas de que esta
ban contaminados, y por tanto, obligados 4 desin
fección.

4.° Cuando la persona dueña de los objetos someti
dos á la desinfección haya infringido antes con su aban
dono este Real decreto ó cualquiera de sus disposi
ciones.

Art. 22. Las Autoridades edminfetrativae, cuando 
la ropavejería en venta no hubiese cumplido con las 
d:sxosioicaes ¿el a tf, 17, estando corstituído y en fun

ciones el servicio municipal de desinfección, pasarán el 
tanto de culpa á los Tribunales ordinarios.

Art. 23. También será sometido á, los Tribunales,., 
para lo que proceda, quien á sabiendas ceda a otra§ 
personas, venda ó use utensilios y ropas que hayan 
servido á sujeto enfermo ó fallecido de enfermedad 
contagiosa antes de haber sido desinfectados dichos ob
jetos.

Art. 24. Los servicios de desinfección y el transpor* 
te de enfermos en carruaje adecuado serán gratuitos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRiSilH 11
81 Ministro de la Gobernación,Alfonso CtoiiEáles.

A D M I N I S T R A C I Ó N  G E N E R A L  

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a fía .

GRUPO 174.—28 DE OCTUBRE DE 1901.
l a  eu&nto m reaífca á bordo esto aviso áéb^ku  corregírse

los planos» sartas y derrotaros dorrtspondi$nt«s*
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

lis tado s Unidos.
Cabo Florida.—Canal Sw ash.—Supresión de una boyk*.

{Notice to Marinen, núm. 16. Washington. 1901.)
Núm. 797, 190L—Se previene que la boya á fajas horizon

tales rojas y negras fondeada en 2,40 m. de agua para señalar 
los restos de un buque en Cape Florida Swash Channeb 
á 1 9/10 millas al S. 36° E. de la vieja torre del cabo Florida, 
ha sido suprimida.

Carta núxn. 539 de la sección IX.
Arrecifes d© la  Florida.—Canal H aw k.—Boyas 

suprimidas,
{Notice to Marinen, núm. 16. Washington, 1901.)

Núm. 798,1901.—Boya de Coral Sunches, pintada do ne
gro, núm. 1 de la valiza de Soldier Key y á 2 s/4 millas del 
faro Fowey Rocks.

Boya N. de Bowles Banek, á fajas perpendiculares blancas 
y negras, á 5 Vio millas al S. 30° W. del faro de Fowey Rocks.

Boya de Margot Fisch Shoal, pintada del rojo, núm 4, 
á 3 7/ 10 millas al S. 58° W. de la valiza W. de Triumph Reef.

Boya de Oíd Rhodes Bank, pintada de rojo, núm. 8» 
á 7 s/s millas al N. 1° 30' E. del faro de Oarysfort Reef.

Boya de Four-Foot Shoal (Mosquito Bank), pintada de 
negro, núm. 7} 7 7* millas al N. 473 30' W, de la valiza Q de 
French Resí.

Boya de West End of Triangle (Por Barrel), pintada de 
negro, núm. 9, á 2 3/4 millas al N. 67° 30' W. de la valiza F  de 
Piekles Reef.

Boya de Seven-Foot Shoal (Jacobs Harbor Heads), pinta
da de rojo, núm. 14, á 6 7 a millas al N. 51° E. del faro de 
Sombrero Key.

Boya de Loggarhead Key Bank, pintada de rojo, núm. 16, 
á 4 millas N. 44° W. de la valiza núm. 6 de Looe Key.

Boya de Elevsn-Foot Shoal, pintada á fajas horizontales 
rojas y negras, antss á 5 3/4 millas al N. 74° W. del faro de 
American Shoal.

Carta núm, 539 de la sección IX.
g^Canal del Mlssissippí.—Entrada al puerto Biloxi.

Boyas suprimidas.
(Notice to Marinen, núm. 18. Wáshington. 1901.)

Núm. 799,1901.—El 30 de Marzo de 1901 fueron suprimi
das las siguientes:

Boya de Cable, tronoo-cónica de segunda clase, negra, se
ñalada Cable; boya Outer núm. 2, boyas Fist Channel núme
ro 4, Second Channel núm. 6, Third Channel núm. 8, y T ura 
número 10, todas ellas cónicas de segunda clase.

Carta núm. 784 de la sección IX.
Canal del M ississipi. — Paso de la  isla  Hora.

Alteraciones en el valizamiento.
(Notice to Marinen, núm. 18. Wáshington, 1901.)

Núm. 800,1901.—La boya de silbato á fajas perpendicu
lares blancas y negras fué trasladada el 18 de Marzo á s/s de 
milla al SE., y se encuentra ahora en 9‘75m. de agua, 1 / 2  mi
lla afuera de la barra, enfilada con las tres boyas de la canal 
del paso de la isla Horn.

La boya,Gap, núm. 5, tronco-cónica, de 3.a clase, será co
nocida en adelante como boya West Spifc, núm. 5.
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Le Ivya Gap, núm. 5 A, tronco-cónica, negra,;de 3.a elasé,

faó for.d'jüda al 18 de Marzo en 4,50 m, de agua en el veril N. 
,dei L-io frente al Gap.

.La boya da East End Dredged Cut, núm. 8 A, cónica, de 
B.a clase, roja, fué fondeada el 18 de Marzo en 5,80 m. de agua 
en el costado N. del extremo E. del canal dragado alo largo 
d© la costa N. da la isla Horn.

Xa boya Bulkhead, núm. 9, cónica, de 2.a clase, que será 
<3n adelante conocida bajo el nombre de East End Dredged, 
número 9, fué trasladada el 18 de Marzo al costado S. del ex
tremo E. del canal dragado, á lo largo de la costa N. de la 
isla Horn y fondeada en 6,10 m. de agua.

La bot a Dredged Oüt, ñum, 8 B, cónica, de 3.a clase* roja,' 
fué fondeada el 18 de Mayo ¿n 5,:80 m. de agua en el costado 
N. del car al dragado ya referido#

La boya Drvdged Cut, núm. 9 A* tronco-cónica, de 3.a 
clase, negra, fué fondeada el 18 de Marzd}6H 6,10 m. de agua 
en el costado S. del del canal mencionado.

La boya West End Dredged Cut, núm. 8 C, cónica de 3.a 
clase, roja, fué fondeada el 18 da Marzo en 5,50 m. de agua 
en el costado N. dd extremo E. de dicho canal.

Carta núxr. 784 de la mmlán 3X.
11 Director á.% Hidrografía, E s te b a n  A lm e d a .

 M IS T E R IO  DE LA GOBERNACIÓN

.D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c io n *

S e c c ió n  4.a — Reemplazos.

Comisión mixta de H&cclufamlentQ de Ciudad Mea!.

'Relación, por pueblos, de los mozos de esta provincia que h%n siáa sartsados @n ©1 supletorio verificado el día 29 
d© Septiembre anterior, como acogidos al Real decreto ds indulto fecha 7 de Febrero del corriente año.

Número obte
nido 

en 
el 

sorteo...,.

PUEBLOS
NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS MOZOS SORTEADOS
RESIDENCIA OBSERVACIONES

49
102
119
59

■32

Oí n dad Rftftl Aniceto Gómez Expósito..*********** Ciudad Rtal...............
Trifirn ........... . . « Antonio Tortosa Serrano., Amb'iLar¡te............... »
idPTrt . . . . . .  a Salustiano Herrera Ber&al,............ Ciudad Real. ...*•*.. >
4 dp’tl Luis Modesto García Goúoy, f ******** Almadén.............. *. Comprendido en el caso 4.° de la Real 

orden circular de 13 de Septiem
bre último.

>¿4 IniíiOT o . . . . . . . . . Francisco Manuel Arreaza González. • Almagre
22 Pozuelo de. Cala- 

trava

Los Pozuelos de Ca*

José María Concha Salcedo. ••••*•«•• Este mozo está declarado soldado títil 
por el Ayumtamieuto sin penalidad 
alguna, y no consta tenga expe
díante en tramitación*

Mín&s de San Quintín, término de 
Villamayor.

Comprendido en el caso 4.° de la Real 
orden de 13 de Septiembre último.

Villamayor.

2
Ángel Hernández Hernández............. p

10

.  . . .

Castellar de San
tiago.

ViHamayor de Ca-
1 <55 4 VT tfi

f José Franco Lozano .............................. Castellar da Santiago,

p
9 PístrnpíTiio R&TUÓn SánchezvIJU fe ? • í* • •

Ciudad Real 9 de Octubre de 1901.=E1 Secretario accidental, Alfredo Montero, =E l Presidente, Lucas Sanjuán.

©Sreedésa general de Corre®* y Telégrafos.
Cerraos.

Sección 1.a—N^oooiado 8.°
Bebiendo precederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
ó en automóvil desde la oficina de Correos de Alcañiz á la es
tación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo 
de 374 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Teruel y en las ofici
nas de Correos de esta capital y de Alcaniz, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo l .G del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que ŝe presenten en dicho Gobierno y en la Al
caldía de Alcañiz, hasta el día 30 de Noviembre próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 6 de Diciembre, a las 
once. _  _

Madrid 29 de Octubre de 1901. =  El Director general, F. 
La viña.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural d e    vecino de ^...., según cédula

personal núm. ...... se obliga á désempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa,  ̂por el precia
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) ■—S

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina del ramo de Álcorisa á la de C&steilote, bajo 
el tipo máximo de 515 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno  ̂civil de Te
ruel y en las oficinas de Correos de Teruel, Alcor isa y Caste- 
lióte, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tí
tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de. 
Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte al núblíco que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di
cho Gobierno civil y en las Alcaldías de Alcorisa y Castellote 
hasta el día 30 da Noviembre próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno el día 6 de Diciembre siguiente, á las once horas y 
treinta minutos. _ _

Madrid 29 de Octubre de 1901. =  El Director general, F. 
Laviña.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural d e    vecino de según cédula

tersonal núm. se obliga á desempeñar la condúcelos
el correo diario desde á  y viceversa,  ̂ por el precie

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene

ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- I 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas. i

(Fecha y firma del interesado.) —S |

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con- | 
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina  ̂de Correos de Alcañiz á la de Valderrobres, 
bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Teruel y en las oficinas de Correos de esta capitai y en las 
de Alcañiz y Valderrobres, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.® del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Al
cañiz y Valderrobres hasta el día 30 de Noviembre próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 6 de Diciembre si
guiente, á las doce.

Madrid 29 de Octubre de 1901.= El Director general, F. | 
Laviña. I

Modelo de proposición. j
D.F. de T , natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducoMn
del correo diario desde á  y viceversa, por el prm o
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Difección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Cal&mocha á la estación del ferrocarril del mismo punto, 
bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales y demás condicio
nas del pliego que de manifiesto en el Gobierno civil de 
Teruel y en las oficinas de Correos de esta capital y de Cala- 
mocha, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al púMico que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en la Alcaldía.de Calamocha hasta el día 30 
de Noviembre próximo, á las diez y siete horas, y  que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 6 de Diciembre siguiente, á las doce horas y treinta 
minutos,

Madrid 29 de Octubre de 1901. =  E1 Directo^ general, F, 
Laviña.

Modelo de proposición*

! D. F. deT., natural de ...... vecino d e  , según céduh
personal n ú m .-.-, se obliga á desempeñar la conduccióa

del correo diario desde  á ..... y viceversa, por el precia
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nas contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad ce esta proposición, acompaño á ella 
por se narado la cédula personal y la carta de pago que acre-
dita\aJ>er deP0Ŝ a(í° 631 Ia fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo proceJ6? 13,á la celebrac;ón 4e subasta para con
tratar el transporte o. e la ,c?n'esP°adencia pública á caballo, 
ó en carruaje ó en auto. rnov1  ̂desdê  .a oficina <ie Correos d« 
Hijar á la estación del fe^rocam\ Qe ^ eb ía  ese Hipar, bajo el 
tipo máximo de 250 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto Gobierno civil de Teruel y  
en las oficinas de Correes de a.1cr?  capital y en las de Hijar 
y Puebla de Hijar, y con arreglo «F preceptuado en el capí- 
tul p 1.° del título II del reglamem 0 Para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos aprobado pvor Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase» 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Hi
jar y Puebla de H jar hasta el día 30 de Noviembre próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 6 de Diciembre si
guiente á las trece he»; as.

Madrid 29 de Octubre de 1901. =  El Director general,
F. Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde a   y viceversa, por el precia
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en ..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de subasta par» con
tratar el transporte de la correspondencia pública a caballa 
desde la oficina de Correos de Herencia á la de Ales zar de 
San Juan, bajo el tipo máximo de 657 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Ciudad Real y en las oficinas de Correos da 
esta capital y en las de Herencia y Alcázar de San Juan» 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu
lo II del reglamento para el régimen y servicio del rama 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno y en. las Alcaldías de Herencia y Ale i zar 

, de San Juan hasta el día 30 de Noviembre próximo, á las diez 
! y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 

repetido Gobierno civil el día 6 de Diciembre siguiente, á las 
once.

Madrid 29 de Octubre de 1901. =  El Director general»
F. Laviña.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural d e    vecino d 8    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y viceversa, por el precia

¡ d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicia-
! nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
J ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
I por separado la cédula personal y la carta de pago que acra-
I dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
1 (Fecha y firma del interesado.) —B

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la estación del 
ferrocarril de Caiaf á la oficina de Correos de Pons, bajo el 
tipo máximo de 1.150 pesetas anuales y demás condiciones del

¡pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Barcelona y  
Lérida y en las oficinas de Correos de estas capitales y en las, 
de Calaf y Pons, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Jn-

Inio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos civi
les citados hasta el día 30 de Noviembre próximo, á las diezr 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en I* 
repetida Dirección general el día 6 de Diciembre siguiente, il
las once.

Madrid 29 de Octubre de 1901. =  El Director general,
F. Laviña.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula,

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde a   y viceversa, por el precia
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección geno- 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acra**
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

fFecha y firma del interesado.) —S

1 Debiendo procederse á la celebración de subasta pam c©a- 
¡ tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua- 
1 je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correen
* i  ée Dar oca á la estación del ferrocarril del mismo punto, baja 
» 1 el tipo máximo de 625 pesetas anuales y demás condiciones 
“ i del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Za~

I ragoza y en las oficinas de Correos de esta capital y de Da- 
® 1 roca, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del ti- 
a tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de

Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
;a advierte al público que se admitirán las proposiciones, extern*
_ didas en papel timbrado da 11.a clase, que se presenten en di-
• ? cho Gobierno y en la Alcaldía de Daroca hasta el día 30 do

(Noviembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 6 de Diciembre signiente, á las once.

I Madrid 29 de Octubre de 1901,= El Director general* 
Sn 1 F. Laviña*
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Modelo de proposición

D. F. de T., natural de ...... Y;*ciho dn según cédula
personal núm   sé obliga á4 desempeñar la conducción del
correo diario desde á ...,- y  viceversa, por el precio de
(en l'etra) pesetas anuale urreglo á las condiciones con-
tenadas en el pliego e^obado por'la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño áella por,separado 
la cédula personal y la «arta de pago que acredita haber de- 
jy¿sitado en...„. la nansa de ..... pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —8

D ir ección general de Sanidad,

Interin el Real Consejo de Sanidad redacta un reglamento 
%obre prácticas de desinfección, que le ha sido encomendado 
*de Real orden con íecha 17 ♦de Octubre, para que pueda servir 
-de guía á los Ayuntamientos que no tengan organizado este 
servicio, y con el fin de que dichas prácticas higiénicas se 
puedan acometer desde luego por las Corporaciones y los par
ticulares que lo 'estimenvconveniente, se publican las siguien
tes sencillas ‘instrucciones:

I
Consejos sobre la desinfección, para uso 

de dos Ayuntamientos.
La desinfección de las viviendas comprende varias opera- 

ieioaes, que deben ejecutarse siempre con el mayor esmero, 
¿puesto que del más pequeño descuido depende que aquélla 
¿resulte ilusoria, comprometiéndose de una manera seria la 
/«conservación de la salud pública.

Desinfección de locales,—-Considerando la diversidad ds de - 
corado que habitualmente se observa en los mismos, ínti
mamente relacionado con la posición social del inquilino, es 

imposible recomendar un solo procedimiento7como sería el 
desiderátum, en cuestiones de desinfección.

Aquellas habitaciones que aparezcan recubiertas de telas 
-«de seda,pelouche, etc., de cuadros al óleo, y que contengan 
tapices, muebles, etc., fácilmente deteriorables y de valor, se 

-deben desinfectar por medio del formaldehído, que se produ
cirá en cualquiera de los aparatos usuales, dando la prefe- 
Tencia á los en que se pueda regular su funcionamiento des
de faera de la habitación que se trata de desinfectar, para 
«vitar el posible peligro de un incendio al dejar abandonados, 
dentro de aquélla, lamparillas ó infiernillos de alcohol.

Bn las habitaciones empapeladas, pintadas ó estucadas, se 
pueden desinfectar las paredes y techo por medio de la pro
yección de soluciones antisépticas en iorma de pulveriza
ción, dándose la preferencia á la de sublimado;

Las habitaciones sencillamente enyesadas se desinfectan 
Víen por medio de pulverizaciones, ó con una lechada de cal.

Los cristales de ventanas, balcones y puertas, así como 
los tablados y los pisos de las habitaciones, se deben desin
fectar por lavado ó riego, estos últimos con soluciones de 
creolina, cresil ó de zotal.

Los muebles, camas y objetos que constituyen el mobilia
rio propiamente dicho, se desinfectarán: si se emplease el 
formaldehído para la desinfección general de la habitación, 
y  simultáneamente con ésta, dejando abiertos los cajones de 
mesas, las puertas de los armarios y descolgados los cuadros; 
en caso contrario, por lavado con esponja ó pulverizaciones, 
teniendo cuidado especial con las camas y mesas de noche, 
las cuales deberán lavarse interior y exteriora ente, a sí como 
los cuadros y espejos.

Las ropas de vestir y de camas, las cortinas, alfombras, 
colchas, etc., se desinfectarán en las estufas de vapor bajo 
presión, cuyo buen funcionamiento puede comprobarse con 
frecuencia.

Las ropas blancas, sábanas, camisas, pañuelos¿ toallas,
’ etcétera, manchadas con vómitos, expectoraciones, deyeccio- 

Hñs, sangre, pñs^ómucosid&des, se desinfectarán previamen-
antes de someterlas á lar acción -de ,1a estufa, por inmer- 

- món en soluciones de Carbonatod<TT308at á la temperatura 
de 50° centígrados, durante una hora, ó én frío.durante vein- 

.ticuatro en las de creosolina, de cresil ó de zetal.
Las ropas delicadas de paño, sedas, ó que tengan forros ó 

adornos de encajes, piel ó pluma; los sombreros y calzado; 
los objetos de cuero, de eauchú y otros deteriorizables se des
infectarán por el formaldehído.

Los trapos que existen dentro de las habitaciones, hilas, 
lalgodones, pÍE©eles, maíz ó paja de jergones y telas de esca
so valor, se procurarán quemar dentro de las viviendas ; apro
vechando la existencia de chubeskys, chimeneas, estufas ó fo
gones.

La v.xjilla usada, por el eníermoy las tazas de noche, las 
cucharillas y  utensilios análogos, por inmersión en solución 
de sultafo d* cobre ealiente á 50o* y  lavado después en abun¿ 
dante agua.

La desinfección de los retretes «e llevará á cabo vertiendo 
-por los mismos rotación ¿«sulfato de cobre caliente á 50°, ó 
lechadas de cal, y lavando los asientos, pisos, paredes y te
chos con soluciones antisépticas templadas.

Las ropas de todas alaees j  objeto» destinados á ser des
infectados fuera dé la cvaa, en las cámaras y estufas de des
infección, se embalarán wfectemente en grandes sacos, ó 
t«la¿ de tejido fuerte y apretado, humedecidas con solución 
de spbli^ado, 7 se tran £ *rt^ án en e<>c¡*eB de cierre hermé
tico construidos etc profeso. btT pr^carará f* posesión de co
ches destinados á recoger ropas dei domicilio, y á devolver
las después ¿* desinfectadas. No pudie^?^ disponerse más 
que de uno, dedicado á los dos servicios, será 'desinfectado 
su interior antea de la devolución de aquéllas, obstándose 
jgual medida con los coch^* destinados á transportar ropas

y objetes contaminados, en el momento mié,¿no de ser des
ocupados.

Las Escaleras de la casa, patios y portal deberán desinfec
tarse por medio de pulverizaciones y riegos, sin olvidarlos 
pasamanos y barandillas. -

Para la práctica de todas las operaciones reseñadas,^el 
.personal deberá poseer trajes exclusivamente dedicados al 
trabajo, compuesto de calzado especial, pantalón que ajuste 
perfectamente al tobillo, blusa corta con cinturón y un cas
quete con visera y cubrenuca. La tela de los trajes debe ser 
fácilmente desinfectable en la estufa. Estos trajes, empaque
tados en un saco especial, se los vestirán en el mismo domi
cilio que se trata de desinfectar, en la habitación más apar
tada de la que ocupe ó haya ocupado el enfermo, y se los 
quitarán en la misma forma, volviéndolos al saco para lle
varlos á la estufa y poderlos usar, después de esterilizados,
en otro domicilio.

Las desinfecciones pueden ser de carácter preventivo, en 
final de enfermedad, por traslado á otro departamento, sa
natorio ú hospital, ó por defunción y en curso de enferme
dad. En este último caso se deben dejar en la casa sacos ó 
recipientes de hierro ó zinc, de capacidad conveniente para 
que el enfermo ó familia vayan guardando, en el las ropas y  . 
objetos que se manchen por el enfermo, mudas de cama, etc*; 
el servicio de la desinfección recogerá diariamente estos sa
cos ó recipientes, sustituyéndolos por otros para hacer su 
desinfección. __

Cuadras y establos— Se pintarán sus paredes y techos con 
lechadas de cal, ó se lavarán en caso de estar estucadas ó 
pintadas, con soluciones antisépticas; igual se hará con las 
pesebreras y el suelo. Los útiles de metal deberán llamearse; 
lavar los arneses con soluciones antisépticas, quemando den
tro del mismo local, á ser posible, las tablas, pajas y cama 
de los animales.

Dcches, traumas y vagones del ferrocarril.—Considerando 
éstos como habitaciones temporales, infectadas por. el hom
bre durante su permanencia en ellos, deben desinfectarse 
siempre por los medios señalados según sus condiciones.

Los vagones y plataformas destinados al transporte de 
animales, mercancías, trapos, huesos, cueros, etc., etc., se 
desinfectarán por lavado, pul?erizaciones y riegos abundan
tes con creolina ó zotal.

Rt.U(Us y urinarios públicos,-—Se debe disponer su desin
fección diaria; por constituir seguros focos de infección, en 
la forma indicada para los privados.

Destruecan de parásitos, de ratas y de ratones,—Estando 
unánimemente reconocida la importancia de tan molestos 
seres en la transmisión de enfermedades contagiosas, deben 
ser combatidos, empleando para los parásitos el lavado de 
muebles, nncones y gíietas de las paredes, de las camas, me
sas de noche, etc., con una solución mezela de la de subli
mado y creolina, zotal ó cresil.

Las ratas y ratones se destruirán por medio del virus 
danyst 6 con alimentos venenosos según las fórmulas que se 
indican. Las ratas y ratones muertos deben ser quemados.

Formulario de los desinfectantes más usuales.
Solución de bicloruro de mercurio {sublimado).

Bicloruro  ...........................  1 gramo.
Sal común...................    10 —
Agua..............   1.000 —

Solución de sulfato de cobre.
Sulfato de cobre   200 gramos.
Acido tártrico    1 —
Agua...................................   1.000 —

r
Solución jabonosa de cresol.

Cresol jabonoso. •       500 gramos.
Agua.. . . . . .  lo  litros.

Lechada de cal.
La recientemente apagada .............  2 kilos •
Agua         51itros.

Se diluye, mezcla y agita, dejando el líquido en reposo 
durante quince minutos, para facilitar el sedimento de la 
arena y trozos de piedra calcárea, y se decanta.

Solución de creolina, cresil ó total.
Creolina, éresil ó zotal f . . . . . . . .  50 gramos.
Agua  1.000 —

Como pudieran no encontrarse en el comercio de algunas 
localidades estos productos, puede usarse en su sustitución el 
ácido fénico.

Acido fénico....................   50 gramos.
— t á r t r i c o . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 —

Agua. 1.000 •*—
” Vaports de formaldehído.—Pueden producirse cok las pas

tillas de trioxímetileno elgérico formal, ó la sbluciÓn de for- 
maldebído, denominada comercialmente formalina, de la que 
hace falta un litro para cada 10 m. c.

Acido sulfuroso.—88 produce por la combustión del azufre 
en polvo m odado con nitro y alcohol para activarla, ó utili
zando sifones de ácido sulfaroso líquido, que pueden vaciarse 
en el interior déla habitación, aprovechando el agujero de la 
llave de una cerradura ó haciendo un pequeño taladró en una 
puerta por donde quepa la boca del sifón. En el primer caso 
hace falta por cada metro cúbico 60 gramos de azufré, y en el 
segundo, m  sifón da medio litro para cada dos.

Trigo contra las ratas.—1.a Cuézase trigo con una solu
ción al 4 por 1.000 de sublimado y déjese escurrir y secar.

2.a Cuézase trigo con solución de estricnina al 50 por 
1.000, déjese escurrir y secar.

Conviene añadir á las soluciones algún color de anilina 
para que el trigo tome un ligero tinte que le diferencie del 
trigo no venenoso. _

Bolos contra ías ratas.— Mézclese un quilo de arsénico con 
10 de harina y amásese con agua, y háganse bolas de tama
ño como de una nuez, que se revisten con sebo.

II
Consejos populares sobre la desinfección para uso 

de las familias.
En la casa donde un individuo enfermase de una enferme

dad infecciosa, se procurará acomodar al paciente en-una ha
bitación grande, clara y de buena ventilación.

Se encargará de la asistencia del enfermo el menor núme- 
rp de personas posible, y se evitará que las demás entren en 
la habitación. t

Las ropas de vestir que el enfermo llevase puestas, y las 
de la cama, los lienzos destinados, á la limpieza, pañue
los, etc., se recogerán en un saco, en la misma habitación, y 
se guardará este saco para entregarlo al desinfectar que ha 
de esterilizarlos en la estufa. Antes de que hayan sido desin
fectados no debe tañarlas ninguna otra persona de la casa 
más que la encargada de la asistencia del paciente.

. Los vasos destinados á recoger los productos escrementi- 
cios del enfermo estar án constantemente mediados de una di
solución de ácido fónico al 5 ó 10 por 100, á fin de que esos 
productos pierdan su acción infectante antes de ser arroja
dos al retrete.,..

Se procurará tener en la habitación dél enfermo gran pro
visión de agua caliente para que la persona encargada de la 
asistencia se lave cuidadosamente las manos cuantas veces 
tenga que ponerse en contacto con las demás personas de 
la casa.

Una vez terminada la enfermedad, deben entregarse al 
servicio de desinfección las ropas de cama, colchones, almo
hadas, etc., así como aquellos objetos que, por cualquier cir
cunstancia, hayan estado en Contacto del enfermo, ó se hayan 
contaminado de algún modo. En los casos en que sea posible 
conv8ndiá que éste y la persona que le ha asistido se bañen, 
y que esta última haga desinfectar las ropas que hubiese 
usado durante el tiempo de la asistencia.

Los lienzos de limpieza y objetos de poco valor que pudie
ran haberse contaminado, se destruirán por el fuego.

Debe hacerse también 1* desinfección en la alcoba en que 
hubiere permanecido el eñfcrmo/y la de todos los objetos que 
se sospeche puedan haberse contaminado. La desinfección, tal 
como hoy se practica, no deteriora los objetos, y por lo tan
to, las familias deben solicitarla cuantas veces abriguen el 
temor de que algo de su casa (ropas, muebles, tapicerías, cor
tinajes ó alfombras) se hayan contaminado con gérmenes de 
alguna enfermedad infecciosa. x

Cuando la enfermedad de que se trate fuese la tubérculo* 
sis, se cuidará de que el paciente tenga una escupidera me
diada de agua y que no arroje fuera de ella los productos do 
su expectoración. La escupidera se tendrá sumergida largó 
rato en agua hirviendo antes de lavarla. Se hervirán igual
mente los pañuelos del enfermo, y euando éste desalojase la 
habitación, se le desinfectará, como igualmente á todos los 
objetos de ella. ~

El Director general de Sanidad, Angel Pulido.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO .
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Dirección general  de Agricultura Industria 
y Comercio.

Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y comercial

*

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
qué han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septimbre de 1901 (1),
Expediente núm. 20.680. Los Sres. Carbonell y Compañía. 
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

el filtrado:á presión de las aguas qué contienen almidón,:al 
objeto de separar este producto.

Etpedidá en II de líayo de 1897.
: Cádncáda por falta de pago de la tercera anualidad en 23 
dé Julio de 1901. _

Expediente núm. 20*684. La Sociedad anónima Arsenal 
civil. .

Pá tente dé invención por cinco años por perfeccionamien
tos en las máquina^ para moldear tubos, columnas, etc. 

Expedida en 21 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 26 

de Julio de 1901. .
Expediente núm. 20.714. Mr. Charles Lewis Benedicta 

Patente de invención por veinte años por mejoras en so
portes para bicicletas; !

Expedida en 24 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 27

de Julio de 1901,

{ l )  Tóase la Gaceta de ayer.
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Expedíante núm. 20.728. Mr. Kara! De EeseL 
Patenta de invención por veinte años por períbeckmamiss- j 

tos introducidos en las colmenas con marcos móviles'-, 
Expedida en 24 de Mayo de 1S97.
Caducada por falta de pago de la au* , „

d» Julio d e l ir ó .  a “ ’ l . .« t . iM .l ld « d  «E27

f ” : « * .  D . ¡M o s  ¿huert-
... J 3  ̂ P ^vención por •veinte años por u% procedimien- 

o para »̂  ^ jag ma^ as (pe a]g0(p5n 6j lustre y tacto
íe  Seda*

Expedida hU 24 da Mayo de 1897.

rJ* laea¿a por ía iu  de pago do A quinta anu.-Iidad en 27 
de Julio de 1901.

Expediente n u rt ) 1 D.- Francisco Hosteneli*
Patente de in 1 cinco «dios por no procedimiento

para dar cola y secar la an&íú en pRza.
Expedida en 25 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 27 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 20.750. D. Víctor S&rasqueta.
Patente de invención por veinte años por tres reformas al 

bastón escopeta sistema Egoguía.

Expedida en 2 da Junio de 1807.
Caducada por falta de pago de la quinta ív ualidad m  SI 

de Julio de 1901,
Expediente núm. 20,753* D, José Girait.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

marear automáticamente el tiempo que funcionan los bi
llares,

Expedida en 25 de Mayo de 1897.
Caducada por falta do pago de la quinta anualidad en 27 

de Julio ds 1901.
(Se continuará.)

A D M I N I S T R C I O N  P R O V I N C I A L

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  H u e l v a

Ignorándose el paradero de los vecinos de los pueblos ele esta provincia que á continuación se expresan, sa les notifica por medio del presente anuncio la liquida 
expedientes ¿a ocultación instruidos á los mismos en las fechas que se designan, para que dentro del plazo de treinta días, á contar desde el en que sea publicado o: 
oficial, ingresen en el Tesoro las cantidades por cuota, recargos y multa qua sa detallan, y de no efectuarlo les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

.cióií pr.-et'cada en los 
a el pr ,\te periódico

NÚMERO

del

expediente.

ENTIDAD EXPEDIENTADA CONCEPTO
PUNTO

DONDE FUE INCOADO

FECHA DE LA INCOACIÓN

DEL EXPEDIENTE

IMPORTE 
de la cuota y 

recargos.

Pesetas.

m u lta  

Pese tai».

TOTAL

Pesetas.

640
667
487

-r TT1 »+ín _. . .
Industria l.......................
Idem..* ........................... .

Calañas.......................................
Bonares...........

22 Agosto 1900............* .............
22 Marzo 1 9 0 1 ... . . ........ ..

12*60
50‘34
74‘34

6 ;i- ■-?
19‘25
56£20

Idem.......*.. *....................... Bollallos......... .........*................. 7 Febrero 1901.. 17 1 9I‘C>7
!

Huelvs1 29 Octubre de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, Leopoldo Antón. v -M

J a u t o  a d m in is tr a t iv a »  d e l  A r s e n a l  d e l  F e r r o l .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 3a su
basta que debía celebrarse el día 24 del mes actual para las 
obras de construcción de tres estanterías para archivo de la 
Administración en el nuevo Hospital de Marina del Departa- 
mentó, según plano, esta Junta, acordó sacar diciio servicio á 
segunda licitación, que tendrá lugar ante la de subastas, en 
la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal, y 
simultáneamente on la Comandancia de Marina de *a Corti
na, á las" doce y medía del día 21 de Noviembre próximo, bato 
las mismas condiciones anunciadas en el núm. 276 de la Ga
c e ta  correspondiente al día 3 del actual y en el 225 del Buce" 
Un del día 8 citado. o .

Lo que se anuncia al público para cono cimiento de las
personas aue neseen tomar parte en la subasta. s

Arsenal del Ferrol 29 de Octubre de 190L-E1 Secretario, 
llam ón da Tierna. °

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  

d e  M a d r id .

m Estado de las operaciones verificadas en la caja de ahorro 
m i® úfflm  ttmsm.

l a e i i i i i

WÚUmQ É 2MPOBT3 DB LAS 1MP08SC3I0OTS

Imponentes Muevos Total de Impone 
por impo- impe- m, 

continuación. nenies, &enka. petate,

■Central. — Plaza de San 
Martín j  plaza do las
D escalzas.!...  1.99® 117 2.167 195.432

¡Sseurs&í 1.® — Plaza de
SanM iM a, n ú m .ll.. 229 9 238 21.220

ídem 2.a—duradera ba
la, 8 7 . . . . . . . . . . . . . . .  206 13 219 18.455

.M m& 3.a -  fefantas, 11. 286 22 308 24.505
M am  4.® — Sant* Isa-

Mi. 1   225 14 239 21.401

T o t a l»   2.936 235 3.171 281.013

P A C O S

0é m sm  É ¡mosacm r>s lo s  bbihtegeos pos t i s v n j .
i  INTSK3SBKS

mmasmmmemmBmBmammmmmmmmmBKpmÉmmmmmmnmmmmmmmuanmmmmKmxmmmrnmmmmsBa

Total Total
' , ,  - ___ ¿ d® por espítal?©r wúdo* A cuenta, reintegre». ¿intereses.

Ü t f l r t n l . 224 245 469 165.229

Ha correspondido autorizar las operaciones en  este día á 
ios Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Manuel Caviggioli,= D. José María de Pando y 
«Saavedra. =  D. Mariano González Dueñas.—D. Enrique Re» 
ñina.=D . Andrés M e l l a d o . G u i l l e r m o  B. Bolland.s=Don 
Manuel María Morían©. s= Marqués de Nerva y D. Nicolás 
Martín.

Madrid 3 de Noviembre da 1901,^E1 Director gsrantf, Jos# 
Alvares Marino*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

BARCELONA

D. José Montero Molinos, primar Teniente del batallón 
Cazadores Alba de Termes, núm, 8, y Juez instructor nam 
blad o para evacuar un interrogatorio en la persona de Padro 
Escario Sacrot, soldado que íué del batallón expedicionario 
de Filipinas, núm, 8,

Por “la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado que íué del batallón expedicionario de Filipinas, nú 
mero 8, Pedro Escario Saeret, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este cuar
tel del Buen Suceso, sito en la plaza del mismo nombre, de 
esta ciudad, á fin de contestar á las preguntas que se le diri
jan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D* G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias
para la busca del mencionado individuo, y caso de ser habi
do que se presente en este cuartel del Buen Buceso; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para qua la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid.

Barcelona 24 da Octubre de 190I.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Montero.=E1 Secretario, Ramón Ro
drigo. 8902—M

D, Eugenio Zamora Caballero, primer Teniente del bata
llón Cazadoras de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Teniente Coronel, primer Jefa del mismo, del 
expediente instruido por la falta grave de primera deserción 
al soldado Narciso Gilabert Berges.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Narci
so Gilabert Berges, ingresado como voluntario en el citado 
batallón en 23 de Abril de 1901, natural de San Baudilio de 
Llobregat (Barcelona), hijo de Jaime y de María, soltero, de 
veintidós años de edad, de oñeio tabernero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas unidas, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente espaciosa, aire esmerado, producción regular y de esta
tuía un metro 617 milímetros, para que en el preciso término 
dé treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid-, comparezca an este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del Buen Suceso, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye por el motivo arriba expresado; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya luga?.

A ¡su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D/G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Narciso Gilabert Berges, y 
bu caso de ser habido lo remitan á este Juzgado militar, con 
las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada es. Barcelona á 24 de Octubre de 1901.—Eugenio 
Zamora. 3903—M

CARTAGENA

D. José Roíg Asuar, segundo Teniente del regimiento In
fantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente 
seguido de ord&n del Excmo. Sr. Capitán general para averi
guar el paradera de Dionisio Illana y  Agueda Tapia, padres 
del soldado Gabriel Ill&na Tapia, que murió en el Ejército de 
Filipinas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dio- 
siosio IH&na y á Águeda .Tapia, padres del soldado Gabriel 
íllana Tapia, naturales de Qaintanarray,^ provincia de Bur
gos, avecindados en Quíntanarraya, para que en el preciso 
término de treinti días, á contar desdeíapubücacióa de esta 
requisitoria en laGAOKTA de Madrid y  Boletín oficial de la 
provincia de Gv¿púxoa* comparezcan ó h&gcn constar su ac
tual residencia, á in  de prestar una deel&rac.t¿A qua se inte

resa respecto al soldado de referencia, para averiguar el pa
radero del mismo, según expediente que s« aya de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de este diVfcrüo

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q í;». 8.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c'v*P -orno m ilita
res y de policía judicial, para que practu. u i aruivas dili
gencias en averiguación de los expresados p 1 de: soldado 
Illana y lo pongan en conocimiento de este’j  *mvio

Dada en Cartagena á 25 de Octubre ce 1‘bV ? R ú g J

FERROL
D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán de TuL ' - *' nú-

na íhñ cuadro de rcelutaTniaiito núm. 3, ,y i j « " a* 1 de
la causa contra el soldado José Gómez B ' , ó o
Cuerpo y cuadro, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento h ‘ i> Ki
comparecencia de José Gómez Barro, so di<J , , d t u  -ho de 
reclutamiento núm. 2, de Infantería de Marmv. veirúltós 
años y seis meses de edad, natural de Gurí  .... Ayunta
miento da Sillada, provincia de Pontevedra, - ú Aja de José y 
de Benita, y el resto de las señas personal** •  ̂ j acu
sad© del delito de deserción, cuyo paradero m * -&.

Y para que pueda tener efecto su presentí-.' ; oe depues
to la publicación de la presente requisitos q.i-‘ (/ toy
llamo y emplazo al referido individuo, á fia V j ;? r , : .or
mino de treinta días, á contar dosde la ;;ca c. la
presente requisitoria, se presente en el cuart ‘ > ‘ uosía b Se
ñora de los Dolores de esta plaza; bajo ap;n*.*íuuato de qua 
de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas el- * ..e cj c~*:n~ 
to tengan conocimiento del paradero del indi - ) exf'',*ado
procedan á su detención, ordenando sea co. .*.* o *:u3-
todia á este punto y; lugar anteriormente iu ,  ̂u dis
posición —Ferrol ¿2 de Octubre de 1901.= Y  J - u: Trdo 
Fojo.=Por mandato de 8. S., El Secretar)y, - hárj- z.

D. Fernardo Fojo Pérez, Capitán de Inf»  ̂  ̂ a fina
: del cuadro de reclutamiento núm. 2, Jurz "i>ox ia 

causa contra el soldado Manuel Rey Za, del 1 : J r  "n Ouerpc 
y cuadro, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento feo acordado ls 
comparecencia de Manuel Rey Za, soldado del cuadro de re
clutamiento núm. 2, da Infantería de Marica, de veintidós 
años y diez meses de edad, hijo de Antonio y de María, na tu 
ral de Escuadro, Ayuntamiento de Silleda, provinciís de Ponte
vedra, de edad de veintidós años y dies meses, estatura un me
tro 620 milímetros, pelo negro, cejas ídem a*s'-ft.ños. na
riz regular, boca ídem, barba saliente, color * , trente es 
paciosa, aire marcial, producción clara, ^ . "^Feulares 
ninguna, sabe leer y escribir y de estado »o v, .> asado del 
delito de deserción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su prest lie dis
puesto la publicación de la presente requiera * ;.er la qm 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, t  N0 que ei 
el término de treinta días, á contar desde la pucreación di 
la presente requisitoria, se presente en el cuartel de Nuestn 
Señora de los Dolores de esta plaza; haio apercibimiento d< 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresade 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este punto y lugar anteriormente indicado y á mi 
disposición.

Ferrol 22 de Octubre de 1901.=Y .° B.0=Bernardo Fojo.= 
Por mandato de S. 8., el Secretario, Ramón Núñez.

- 3908—M

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán de Infantería de Marina 
del cuadró de reclutamiento núm. 2, Juez instructor de la 
causa contra el soldado José Rodríguez Esperón, del referide 
Cuerpo y cuadro, por el delito de deserción.

Hago saber que m  dicho procedimiento he acordado le 
comparecencia de José Rodríguez Esperón, goM&do de; cua
dro de reclutamiento núm. 2, de Infantería Marina, di 
veintidós años y seis meses de edad, naturaí <ú p ,70 , A yun
tamiento de ídem, provincia de Pontevedra, i?-.*- .*5 ñas perso
nales restantes se Ignoran, y es hijo de Jo?» R«v»ndn y de Ma
nuela, acubado del delito de deserción, cuvo se ig 
nora*
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Y para que puM? tener eíeeío su presentación be dis
puesto la publicóc ón de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo ai referido individuo, á fin ds que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria, se presente en el cuartel de Nuestra Se
ñora de los Dolores do esta plaza; bajo apercibimiento de que 
de no comparecor será declarado rebelde,

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á. su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este punto y lugar anteriormente indicado y á mi 
disposición. , . ,

Ferrol 22 de Octubre de 1901. =V.° B.°=Bsrnardo Fojo.=¡ 
Por mandato de S. S., el Secretario. Ramón Núitoz.

3909—M

D. Manuel Pérez Otero, Capitán de Infantería de Marina y 
Juez Instructor de Ja causa seguida contra el marinero de la
Armada Francisco Lujan y López por el supuesto delito do 
tu rto , en nombre del Excmo. Sr. Capitán g e n ia l  del Depar
tamento.

Por la presente cito, llame y emplazo al fogonero que ftté 
d é la  Armada Juan Asensio ‘Martínez, natural de Huércal 
Overa, provincia de Almería, y que f ué licenciado por cum
plido en Marzo de 1900, para que en «1 término de treinta 
días, contados desdo ia publicación de) presente en la Gaceta 
be Madrid y Boletín oficial ie  la provincia di A '«irte, noticie 
i  este Juzgado instrucción, sito en el cuartel de Nuestra 
Señora de los Dolores, y por conducto de la Autoridad del 
pueblo en que se encuentre, su actual paradero, por ignorarse 
éste, á fin de poder tomarle declaración en la causa de refe
rencia.

Dada en el Ferrol á 23 de Octubre do 1901. =Y .° B.°=EI 
Juez instructor, Pérez. = P or mandato de S. S., el Secretario, 
Antonio Gómez Pérez. 3910—M

GIJQN

E>. Antonio Arias Fariña,..primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, lá m . 3, y Juez instructor del expe
diente que se instruye en averiguación del paradero del sol
dado que fné del primer batallón del expresado' regimiento 
Eduardo Vázquez del Mío.

Por el pra&yme tuicto cito á Domingo Wsqiunz y María | 
del Mío, v^emor de Santiago, parroquia de San Juan, pronia- j 
cía de Poruña, padres del expresado soldado, para que pn el { 
téimíuo de treinta días, contados desde Ja pubiiunciiYn de eibtto j 
edicto en la Gaceta de Ma dr id» se presenten a.1 Juzgado mu- j 
nicipal más cercano de su actual residencia, el cual lo maní- ¡ 
tostara a este Juzgado con el fin de poder remitir un íntaro» ¡ 
gatorio para que deeJaren en él Jos expresados vecinos. j

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y ¡ 
requiero, y de mi parte les suplico, se ,sirvan disponer que | 
por los dependientes de si, Autoridad se proceda i. la busca ¡ 
del paradero de lor citados vecinos con el fin. indicado. | 

Dado en Giión k 28 di Octubre da 1901.—Antonio Arias.
3911—M ¡

■ JAT1VA j
D. Jacmto Sivas Cortés, Comandante del regimiento In- ¡ 

íantoría reserva de Játiva, núm. 81, Juez instructor del ex- j 
pediente instruido de orden del Excmo. Sr. Capitán general I 
de la torcera región al soldado del expresado regimiento 1 
Francisco Grau Bo m  averiguación de su situación. j

Por la presente requisitoria IÍ&mo} cito y emplazo al sol- ¡ 
dado Francisco Grau*B<?, natural del pueblo de Laurí (Va- ¡ 
Isncía), hijo de Francisco y de Antonia, soltero, de treinta y i 
dos años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales | 
son las siguientes: pelo negíJo, cejas al pelo, ojos pardos, na- | 
ríz y boca regulares, color sano, frente y aire regulares, pro- f 
dueción clara y de un metro 630 milímetros de estatura, para | 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la | 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , § 
comparezca en este Juzgado da instrucción, situado en el ¡ 
cuartel de Infantería de esta ciudad de Játiva, á mi dísposi- | 
ción, para que preste declaración en el expediente que de or- 3 
den del Exorno.'Sr. Capitán general de 3a tercera región se le ¡ 
sigue en averiguación de su situación; bajo el apercibimiento | 
de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado re- 8 
bel de, parándola el perjuicio que haya lugar. |

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y | 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- ¡a 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- i 
cias en busca del referido soldado Francisco Grau Bo. y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de Infantería de esta ciudad de Játiva y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. j 

Dada en Játiva á 24 do Octubre de 1901.== Jacinto Rivas.
3913—M 1

LOGROÑO

D. Anastasio García Espinosa, segundo Teniente del regi
miento Infantería ds BHIén, núm. 24, Juez instructor del ex
pediente seguido al recluta de la zona de León Norberto Bar- j 
dón Otero por la falta de incorporación á banderas, j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- ] 
clonado Norberto Sardón Otero, natural de Curmeño, Ayun- ¡ 
tamiento de Riello, provincia de León, hijo de Tomás y de f 
Dionisia, soltero, d3 veintiún años de edad y de oficio labra- \ 
dor, para que en el término de treinta días, contados desde ¡ 
la  publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid  ¡ 
y  Boletines oficiales de las provincias de León y Asturias, se \ 
presente on este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el ¿ 
cuartel Infantería de esta plaza, á responder de los cargos \ 
ciuq le resultan en el expediente que le instruyo por la falta i 
de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si i 
no comparece en el expresado plazo ssrá declarado rebelde, j 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), t 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ■ 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para \ 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del ] 
encartado Norberto Bardón Otero, y caso de ser habido se le j 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades \ 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta ¡ 
fecha.

Dada en Logroño á 20 de Octubre de 1901.=Anastasio 
García Espinos??. 3914—M

MADRID-
D. Antonio Ores Mozo, Coronel de Infantería y Juez ins- j 

truetor peiBBments de esta Capitanía general. í
Hallándome instruyendo causa contra el Teniente de Vo- } 

¡untarlos de- Dimas, isla de Cuba, D. Adolfo Villanueva Pé- \ 
res, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de insubor- •

• dmaelón, á todas las Autoridades, tanto Sivtles éoLóq 
res, eu noiiibri de la loy r  quiero, y de mí p?.rto suplico, quJ 
por cuantos medios trien a su alcance procedan á L% busca y 
detención del citado sujeto cuya filiación no se i emite _ per
carecer Je d* ios para ello y sífa^re habido lo pjnvptn á mi 
flispobÍLTÓn en este Juzgado, silo en 3a caito de Antonio Gri
lo, núm. 8. > ■ ■

Y para que llegue á noticia de todos, insthtosc este llama
miento en la G a c e t i  d ii Madrid y BokHn o/uial de la pro* 
viada,

Madrid 19 ih Octubre de 190L=Rl Coronel, J im  instruc
tor, Antonio CWt .^ P oi mandato del Sr, Jto l  el ttopltaui feto* 
cretona, José Calvet. 3898--M

D. Mi auel Herrero Molina, Comande?'te de InHitonto con 
desuno en el batallón Caladores do Itortrnstro, núm. 4, Jiuz 
instructor de un txpediente administrativo por mmtkkílas 
cobradas de más»

Por i a presente requisitoria 1 tora cu cito y ewi¡tlmi al pai
sano D, Antonio María de G azmnu A costa, irayM señas per
sonales s a i giraran, Cap! t ñ n de Vol u u tari os M oy i 1 i » a d o s q ue 
fue en Cuba, prestando s is  sertieios t\n el batalló^de Bancti- 
Spíritus, para que en el prtiolso leriiiiinii do dio» dios, conta
dos desde k  puiblieaeicín de esta mqmialUiviff, eoiupaiezea en 
esto Juntado de m^rucehni, mío m  r¡ inimrteil do k  Mcntuña 
de esta Corte, i) h m í  qui ocupa mín batalldu, k responder á 
los cargos quc\*n rl In NMilt n; bsijo apercibimiento
de que si no e a ra p a r e e e e»» e 1 p II«i o ti j e ú o s r a di r k n  d o en 
rebeldía, lo cual tengo ts í acbrtlatlo en dligoneia de c,ste día* 

Dada cu Muiml  ̂ 21 iP IMcilwi é \  UOi --KI Ceraandan- 
te, Juez iüslru'di'Our, i i i i io l  Ikrrero 3899—M

D. Pedro Agnüiir Gomanidruta del regimiento
Infantaríi ds S*n Fciirtusito, j Im i  instructor en el expe
diente en av^artgntolén do lo solvonoim é iisolveneia del Mé
dico prim na D, A i  te es »i¡ í 'I r ti'gii O o cciia, ;

Por ni | f̂«iait»ai iBiiilícilc® cvíiU,Jlama j  emplaza á Doña Ne
mesia G tttíém i* ‘fíiliiijii. 'itel Médico prlmWo D. Antonio Unce- i 
tm Griego» oo jn  ámnM lio sa ignoro* para que en el término 
i s  idítB* iiJíais,, '«EOi'íifii'iliiBiai desdo ¡si publicación en los periódicos ; 
olefaleB* ONunpomim on tato Juzgado militar, que tiene su I 
re liiieufiii. i«u ni «iiimlnail del CiíüJh Duque, con el mu de pres- ¡ 
lar duela rae ido. " !

Dado cu Madrid á 27 do Octubre de 1991.=El Comandan» j 
te» Juta instructor, Puóro águilar. 3900—-M i

i

PALMA 1\
D. Rafael de Lacy y Gtial, segundo Teniente del regí- ] 

miento iQís^ntería de" Balsares, núm. 1, Juez instructor del } 
expediente seguido áe orden del Sr. Coronel, Jefe principal f 
del citado regimiento, contra el recluta Antonio S¿nch«z ¡¡ 
Arias por la falta ds incorporación á banderas el día l.° dsi \ 
actual. f

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An- í 
tonio Sánchez Arias, recluta con el núm, 14 por el cupo de í 
Oantoría en el reemplazo áe 1899, perieneclente á la zona de I 
Almería y natural da Lijar, provincia de Almería, avecinda- ! 
do en C&atoria, pueblo de la expresada provincia, hijo do ; 
José y de Isabel, soltero, de veintidós años de edad, de oficio i 
trabajador del campo y con la estatura de un metro 595 mili- f 
metros, para que eñ el preciso término de treinta días, con- I 
fados desda la publicación da esta requisitoria en la G a c e t a  | 
d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del I 
Carmen de esta plaza, á mi disposición, para responder á los f 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se- i 
ñor Coronel del regimiento Infantería de Baleares, núm. 1, I 
se le instruye con motivo de haber faltado á la incorporación ¡ 
ordenada para el día 1.° del mes actual; bajo apercibimiento ¡ 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re- } 
belde, parándole d  perjuicio que haya lugar. ¡

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Ai*toridades, tanto civiles como milita- i 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- i 
gencias en busca del referido recluta Antonio Sánchez Arias, j 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, ccn las j 
seguridades convenientes, al calabozo del cuartel del Carmen ¡ 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia | 
de este día. j

Dada en Palma de Mallorca á 24 de Octubre de 1901.=Ra- 
fael de Lacy. 3915—M j

PAMPLONA |
D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del según- ¡ 

do batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, j 
y Juez instructor del expediente de primera deserción contra ¡ 
el soldado Vicente Gómez Gutiérrez del mismo regimiento. | 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- .1 
do Vicente Gómez Gutiérrez, natural de Viérnoles, provincia I 
de Santander, hijo de Anselmo y da Catalina, de estado sol- | 
teio, de veintitrés años de edad, da oficio jornalero cuando ? 
vino al servicio, cuyas señ%s personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba : 
naciente, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire > 
marcial, producción regular, señas particulares ninguna, 
estatura un metro 600 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la Gaceta  de  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de la Ciud&dela de la plaza de 
Pamplona, á mi disposición, á responder de los cargos quo lo 
resultan en el expediente que contra el mismo me hallo ins • j 
fruyendo por deserción; -bajo apercibimiento de que si no j 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará ¡ 
el perjuicio á que haya lugar. w j

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, precedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta día.

Dada en Pamplona á 21 de Octubre de 1901.=E1 Coman 
dante, Juez instructor, Fulgencio Fernández. 3916—M

Ju& g'& dim  d e  ¡ p r i m e r a  'in s tárae iau -

ÁLGEC1RAS
" D. José Martín Barrios, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada en el da de hoy en au
tos de abintest&to, promovidos de oficio po? muerto do Don 
José María Obregón y Rinconada, natural ie Madrid y veci
no que fué de esta ciudad, expido el preseite edicto, por el 
cual se cita y llama por segunda vez á los que se crean con

derribo ó heredarle, para qu» ^  £ ^ L r í r ló  en
t í  f n  mi ^  4' veinte días; b&j, i pt c< ? , i i t o u  k * ooshaya 
| 'r . u « rwoho do no eompa .coq h w  * 1 * ,'3‘tn q has- 

Aobr ningún pariente hu ruto 1 v  ̂ d.
'n*-»'' * \ á 4 de O Vbic d"* r<»l =  J * é Martín

I ía fJo s ..- .h  Wvfo <• z. 3 !? ~ P

ALMERIÁ.
D. Fiancieica Delgado Iríbarne, Jtiez da fuafeacstoa as ésta

capital y  mi partido.
Por la p r o n to  requisitoria se elta, llam a y emplaza al 

procesado tonnuel Alcázar Núñez, natura i y  vccdivo de esta' 
en pitah li'jo de Manuel y Manuela, casado, rk ¿ycinta y tres' 
»ños uc “dad jornalera, para que dentro del término de diez 
díts» contados desde la publicación do la presente en M 'Bole~ 
t.i j  o,h n á  uto r s í a  provincia y G a c e t a  d s  ’M a d r id ,  comparez
ca an t: Jm gado para la práctica de cierta diligencia en
Cí-u^a criminal áe oficio que se le oír i por hurto; apere!- 
bicndffie que de no comparecer será cL rebelde/ y l e
parará el perjuicio á que hubiere lugar y *' arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á to ^ s  Autorida
des y Agentes de la policía judicial da la Nació a proesdan á  
la busca, captura y conducción, á disposición de esto Juzga
do, del susodicho procesado.

Almería 2 ‘de Octubre de 190L=Frsmciseo DeJg8do.=EI 
Escribano, Ignacio Pino. J —7643

D. Fxancisco Delgado é Iribarrea, Juez de instrucción de
esto y su partido.

Al * is ¡t nal clasa de Málaga, á quien atentamente saludo,, 
p^rtic.n-'* qa i en este do mi cargo y p-‘ r U oatu, oiuu d d  que 
rtoftTiíto . é sigue causa criminal do i fi, t r . Tuan Marto 
MuruLs s' b.e hurto, en cuya causs h : ,rr l to, p^ácticat
de la.; díl-gencias siguientes: que sí- pr t A  ú la bubca, cap
tura y conducción á esta cárcel de du > ■> p. '. t t  * r>. n tu ra l 
y vecino de éeta, casado, jornalero, á ‘ r y -s , f  , hijo- 
de Luis y María, y m  último domíctoo to i,, to j- c to r dada 
del Palo, y caso de ser habido se raí J su id ¡6 \

Y para que tenga efecto lo acordado., dirijo á V. S, el pre
sente, por ei que, ea nombre de 8. M. el Rey '(Q.. D.. G.)f le ex
horto y requiero, y de mí parte suplico, ou í  ̂ Juego que lo- 
reciba se sirva aceptarlo, disponiendo su c i v limiento en to
das sus partes, y diligenciado que ss», u ’ ^ a de-roiución*. 
sn lo que administrará justicia, quedan A y~ 1 tanto en re
cíproca eorrespondeBcía.

Almería 28"de Septiembre de 1901.^Francisco  Delgado—  
El actuario, Licenciado José Moreno. J —17581

ARACENA

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de este par- 
fide.

Hago saber que en este ds mi cargo se sigue esusa crimi- 
aal por hurto de u n . mulo, palo negro, de "pequeña alzada» 
íerrado del jamón derecho y con k"m arca  O., Me la propic
iad de Francisco Barragán Sevilla, vecino de esta ciudad y  
suyo hecho tuvo lugar en el sitio del Santo, en este término» 
m  la mañana del 19 da Septiembre antonor.

En su virtud, exhorto á las Autoridades y requiero á lo* 
agentes de policía judicial practiquen eficaces diligencias ex» 
averiguación de su paradero, y caso de conseguirlo' remitirlo- 
í  este Juzgado, ccn las personas en cuyo poder sa encuentre, 
ü no j nidifican su legítima procedesiciá-

Dada en Araeena á 2 de Octubre de 190l.=;Jusn L obo .=  
fosé Pardo y Oíd. J —-7644

AZPE1TIA
D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez de instrucción do 

ssta villa de Azpcítia y su partido.
Por ja presente requisitoria, y como comprendido en el 

irtíeulo 835, núm. 1.°, de- la ley de Enjuictorriiento criminal» 
ie cita, llama y emplaza al procesado José Eeh«verm  Expó
sito, <to um ta  y cinco años de edad, casado, hijo de Ma
fia y d s too desconocido, natural de Orzuns (Francia), de 
>fieio t  u tg  y ambulante, para que en el término de diez 
lías, a < o ta1* desde la inserción de la presente en la G ace ta  
>e M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de notifi carle el 
luto de cancelación del sumario que contra el mismo se si- 
£ue por hurto de caballerías; bajo apercibimiento que en. 
>tro caso será declarado rebelde y le parará el pe. juicio á que? 
i tibiare lugar en derecho.

Dada en Azpgitia á 4 de Octubre de 1901.=Florencio Sal- 
:edo y Bsrm ejiüo.=De su orden, Víeení© Pareda,

J —7645

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Ju-z de primera in f

ancia de! distrito de Atarazanas de esta ciudad en providen- 
¡ia del día de hoy, dictada en las diligencias de cumpiimien-
0 de una comisión rogatoria de Bélgica, se llama per el pre- 
¡snta edicto al súbdito belga Mr.. Fernand Vaohtergade, para 
[ue en el término de veinte días comparezca en este Juzgada
1 en la Escribanía del infrascrito para serle entregado cierta 
[ccumento; previniéndole que de ¿o comparecer le parará el 
jerjuicio é, que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 4 de Octubre de 1901.= P or D. Vicente J&yme, 
rícente García, habilitado.

El infrascrito Escribano ceitífico que el presente edicto m  
xpide de oficio en méritos ds la comisión rogatoria que en 
i mismo se expresa.

Barcelona, facha ut sujpra.—Vicente García, habilitado.
J —7646

B ARCELON A—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s -  

ancla del distrito dei Hospital de esta ciudad en los autos 
¡oncurso de acreedores de la herencia de D. Bartolomé Bosck 
r Pazzi, hace saber á los acreedores de la misma h&beisa 
¡uspendido la junta de acreedores para nombramiento, de 
índicos, senakda para el día de ayer, y señalándose de sme- 
m para su celebración el día 7 de Noviembre próximo, á la» 
loca, citándose á la vez á dichos acreedores para que dentra 
leí término qpte preceda á las cuarenta y ocho horas auterio- 
es á la señalada presenten en la forma que prescribe el ar- 
iculo 1.200 de la ley de Enjuiciamiento civil los títulos justi- 
icativcs de sus créditos.

Barcelona 5  de Octutoe de 1901 = R i actuario» por D . L o- 
enzo Bosch, Bartolomé Jiménez, habilitado. 364—P

BAZA

El Sr.̂  Juez da im trucoióu de éste partido, en providencia 
ie este día, dictada en causa qus so instruye sobre muerte por 
iccidenla da la  anciana Ramona M&ití&ez, natural de Zúiar, da
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estes vecinos* A ltera , bija de Antonio y Angeles, de edad de c, 
sesenta y cinco años, que falleció el 19 de Agosto por conse- ¡ 
«uencia ¿o una caída, ha acordado se expida la presente, que 1 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y. Boletín oficial de esta | 
provinda, á fin de que se ofrezca en forma dicho procedí- J 
mienta á los parientes más cercanos de dicha difunta, que no l 
se ha podido averiguar quiénes sean, por si quieren ser parte f 
en el misma y si renuncian ó no á la indemnización de per- j 
Juicios que en su caso pudiera corresponderías. |

Y  cumpliendo con lo mandado, pongo la presente que fír- j 
“ano en Baza á 3 da Octubre de 1901.=E1 actuario, Joaquín 
^Sánchez Romero. J—*7651

CÓRDOBA.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
-esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Martínez 
Ramos, natural de Aspe, provincia de Alicante, vecino de ! 
Madrid, en la calle de San Isidro, núm. 4, segundo izquierda, 
soltero, de veintiocho años de edad, vendedor ambulante, 
’Cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que com- i 
parezca en el Juzgado de instrucción decano de Madrid den- 1 
tro del término de diez días, á contar desde la publicación del | 
presente en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  con el fin de practicar el j 
reconocimiento acordado en la causa que intruyo por dispa- | 
ro y lesiones’ -á Lorenzo García Melero; bajo apercibimiento ! 
que de no comparecer le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en. Córdoba á 3 de Octubre de 1901 =  Alejando Ro
dríguez y Silva.—El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—7655
CÜÉLLA.R

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción del 
partido de Caéllar.

Por si presente se llama á Casimiro Orosa López, de oficio 
vendedor ambulante de quincalla, de ignorado paradero, para 
que en el término de ocho días comparezca en este Juzgado, 
á fin de hacerle saber las conclusiones del Ministerio fiseal y 
«scrit© de su defensa, conformándose con aquellas, dimanadas 
«ie causa que se le sigue por lesiones, para que manifieste si 
las ratifica; apercibido que de no verificarlo le parará el per
ju ic io  á que haya lugar en derecho. j

Dado en Cuéll&r á 2 de Octubre de 190L=Estanislao Sala.=  | 
E l Secretario, Mariano Alvarez. J—7588

ÉOIJA

D. José Opp'fit García, Juez da instrucción da esta ciudad 
y  su partídoT *

En virtud del presenta se cita, llama y emplsza á los re
mitentes y consignatarios de mercancías que sufrieran per
juicios por el descarrilamiento del tren de mercancías núme
ro 244, de Córdoba á Marehena, ocurrido entre esta último 
punto y la estación de Fuentes de Andalucía el día 5 de Mayo 
del año pasado de 1900, para que en el término de diez días 
^comparezcan ante este Juzgado á usar de su derecho y ofre
cerles el sumario que se instruye por dicho descarrilamiento; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
ju icio á que hubiere lugar.

Dado en Ecija á 28 de Septiembre de 1901.=José Oppelt 
43farcía.=EÍ Escribano, Juan Priego. J—76,21

Por el presente-y término de diez días, á contar desde su 
Inserción en la G a c e t a  d e  M ¿ d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se cita de comparecencia ante este Juzgado á los 
■dueños de las caballerías que después se reseñarán, interve
nidas por la fuerza de la Guardia civil de este puesto el 19 del 
actual á dos gitanos llamados José Moreno Muñoz y Luis Mo- 
xeno Romero; previniéndose á los citados dueños que de no 
comparecer en el indicado término justificando la proceden
cia d# referidos semovientes les pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Eeija á 23 de Septiembre de 1961.=José Oppelt. =  
E l Secretario, Román Ortiz.

Reseña de las caballerías.
Un caballo castaño oscuro, cerrado, con la marca, hierro 

D . en la na ga izquierda; y
Una burra rucia clara, sin hierro y cerrada. J—7620

FUENTEOVEJÜNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
v illa  y su partido.

Por la presante requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficia l de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se excita el 
celo de todas las Autoridades civiles y  militares y depen
dientes de la policía judicial, para que procedan á la busca 
de una cadena de hierro de seis metros y medio de larga, de 
xnsdio centímetro de espesor sus eslabones, que fúé hurtada 
en la noche del 24 al 25 del próximo pasado Septiembre, pro
piedad de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante, que estaba puesta en el pozo á un kilóme
tro 40 metros del ramal de Almorchón á Belmez, cuyo para
dero se ignora, y caso de ser habida la pondrán á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontrase 
s i no acreditan su legítima adquisición, por cuyo hecho se 
Instruye el oportuno sumario.

Dado en Fuenteovejuna á 27 de Septiembre de 1901.=A l
fonso Gómez.=E1 actuario, Andrés Angel. J—7589

GA.UCÍN

D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de esto 
partido.

En virtud del presente se cita y  llama á los parientes de 
un  hombre que representaba tener unos cincuenta años de 
•edad, vestido con chaqueta color ceniza, chaleco oscuro, pan
talón de jerga negra, faja de franela ó bayeta blanca, alpar-

fjatas de lona y gorra de lona blanca, que el día 29 de Sep* 
iembre último falleció en las tierras del cortijo del Canchal, 
^de este término, citándose y llamándose también á las demás 
-personas que tengan conocimiento de su muerte, á fin de que 
dentro del plazo de quince días, siguientes al en que se inser

t e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia, Sevilla y Cádiz, comparezcan en este Juzga
da á declarar cuantos datos tengan acerca del origen de di
cha muerte y sobre la identificación del citado hombre.

Dado en Gaueín á 2 cfo Octubre de 1901.^¡Esteban Pérez. 
Por su mandado, Prudencio de Molina* J—7659

GÉRGAL

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrución de esta Yiiia 
y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

recesado Ricardo Bul! Calderón de la Barca, vecino de AL  \ 
cría, casado, de treinta y siete años y cesante, para que \ 
sntro del término de diez días, contados desde la publica- ¡ 
ón de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y ; 
a c e t a  d e  "M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la j 
láctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que i 
5 le sigue por falsedad; apercibiéndole que de no comparecer ; 
irá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
igar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encergo á todas las Autoridades 
agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
use», captura y conducción á disposición de este Juzgado 
el susodicho procesado.

Gérgal 30 de Septiembre de lS01.=Rafael Medina.=Por 
u mandado, Alfonso Márquez. J—7622

SU ELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
sfca capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
ía de hoy en causa que se sigue por lesiones de Manuel Ti- 
lo c o , el cual f ué curado en la Gasa de Socorro de esta capital 
a tarde del 4 del corriente, si cita, llama y emplaza á dicho 
esionado, para que en el término da diez días comparezca 
mta este Juzgaao á fin de prestar declaración; apercibí éndo- 
e que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 30 de Septiembre de 1901.=Francisco 
juerrero.=E l actuario, Honorio Fernández. J—7591

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
ssta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
lía  de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por lesio
nes, se cita, llama y emplaza á los súbditos alemanes Juan 
Seheil y Gruir Machar para que en el término de diez días, á 
contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
anteaste Juzgado, á fin de ser reconocidos por facultativos; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huelva á 3 de 'Octubre de 1901.=Francisco Gue
rrero. =E1 actuario, Honorio Fernández. J—7624

JEREZ DE L A  FRONTERA—SAN MIGUEL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción, del distrito de San Miguel de esta ciudad, en suma
rio que se sigue por delito de hurto, se cita por la presente cé
dula á un carbonero desconocido que á principios del mes de 
Junio de este año vendió á Manuel León Ortega una burra 
rucia, de buena alzada, con lobanillos en la cara y orejas y 
herrada con un hierra confuso, estando en la plaza del A re
nal de esta ciudad, y se le llama para que en el término de 
diez días, desde que se publique la presente en la G ac e ta^  de  
M a d r id , comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración, 

J ere z  de la Frontera 2 de Octubre de 1901.=E1 actuario 
José da Castro» J—7626

L A  RAM BLA

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta vill¡ 
y  su partido.

Por la presente ruego á todas las Autoridades de la Na 
ción se sirvan disponer se proceda á la busca de un burro ru 
ció, capón, mediano, cerrado, de la propiedad de Antonú 
Guzmán Morillo, á quien se le extravío ó hurtaron en la no< 
che del día 10 de Septiembre último en terrenos del cortijo d< 
Dos Hermanos, término de Montemayor, y sí fuese habido i< 
ocupen y remitan á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder fuere encontrado si no justifican su legí 
tima adquisición, por cuyo hecho se instruye sumario en esto 
dicho Juzgado y por la Escribanía del que refrenda.

Dada en La Rambla á 2 de Octubre ds 1901.=Manuel Poh 
y  Pérez.= P o r  mandado de S. S , Antonio López del Moral.

J—7629

LINARES

D. Sebastián Izquierdo Martínez, Juez municipal suplent 
de esta ciudad, é interino de instrucción de este partido.

Por la presente S3 encarga a todas las Autoridades y de 
rendientes de la policía judicial procedan á la busca de u: 
fmito de pieles secas en bruto, hurtado en la noche del 1 
al 20 de Septiembre último en el muelle de la estación d 
Baeza, de este término y Compañía del Sur de España, y á 1 
captura de los autores del hurto, que pondrán en su caso e 
la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Linares á 3 de Octubre da 1901.=Sebastián Iz 
qu ieído.=Por su mandado, Antonio Muñoz. J—7630

i MEDINA DEL CAMPO

D. Diego López Moya, Juez de instrucción da esta villa  d 
Medina del Campo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama, para que comparez 
ca m  este Juzgado y su sala de audiencia dentro del términ 
de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  b  
M a d r id ,  á D. Benjamín de Silva, natural de San Miguel d 
Portugal, para recibirle declaración é instruirle del art. 10 
de la ley de Enjuiciamiento criminal en causa que instruy 
contra Castor Gípés Sesmero por hurto de prendas de vestii 
con apercibimiento de que si no comparece le parará el peí 
juicio que hubiere lugar.

Dado en Medina del Campo á 3 de Octubre de 1901.=Di< 
gó López M oya.=Por su mandado, Domingo Manzano.

J—7634

MONÓVAR

D. Gaspar Rico y  Rico, Abogado, Jaez municipal suplen! 
y accidentalmente en funciones del de instrucción de esl 
partido.

En virtud de la presente requisitoria, y como comprendí 
do en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cr 
mí nal, se cita, llama y emplaza á un tal Manuel, cuyos ap( 
llidos se ignoran, de veinte á veintiún años de edad, barb 
cerrada, color moreno, estatura regular, fornido, con cabell 
largo tirado á la frente; viste pantalón de algodón con list 
azul y negra, blusa morada, pañuelo negro al cuello, chalec 
negro, sombrero bongo negro, alpargatas abotinadas, de do 
m icilío desconocido, para que en el término de diez días si 
guiantes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ant 
este Juzgado al objeto de recibirle declaración indagatoria 
diligencias consiguientes; con áTíercibimiesto de que en otr 
caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio & que ht 
hiere lugar con arnglo á ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á los do igual clase y 
municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación, procedan é la busca 
y captura del referido Manuel, y caso de se? habido sa ponga 
á disposición de este Juzgado y en las cárceles del partido 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en auto de prisión dictado en la causa que contra el mismo j  
otros instruyo sobre hurto de almendra.

¡ Dada en Mor.óvar á 2 de Octubre de 1901.=G&spar R íeo .=
| De su orden, José B&us. J—7595

Í MOTRILí
D. Fernando Díaz y Díaz, Juez de instrucción accidental 

de este pariido.
Por el presente edicto hago saber cómo en este Juzgado 

se ha dado cumplimiento á orden del Tribunal superior, por

Íla que se dispone se requiera á D. Celestino Alvarez y Huer
tas por la cantidad de 53 pesetas 50 céntimos que reclama el 
Tribunal Supremo en causa seguida á su instancia contra 
Doña Matilde Chiquiri y D. Ramón Murillo sobre adulterio, 
así como la cantidad dé 2 pesetas 32 céntimos, importe de 

1 los giros que han de hacerse á Madrid y las costas que se 
| ocasionen; bajo apercibimiento que de no hacerlo se procede- 
i rá á su exacción por la vía de apremio, 
j Y  en atención á ignorarse su paradero se ha acordado 11a- 
1 marlo por el presente edicto, para que dentro dsl término de 
I diez dí&s, contados desde la publicación del presente en el

I Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en este Juzgado al indicado objeto; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Motril á 1.° de Octubre de ’ 1901. =  Fernando 
D íaz.=Por su mandado, Ricardo Martínez. J—7635

OVIEDO

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo y su partido.

Hace saber que D. Remigio González y Gutiérrez desem
peñó en el Archipiélago filipino el Registro de Nueva Ecija 
hasta el 13 de Febrero de 1893, en cuya fecha fué ascendido 
y nombrado para el de Cebú, continuando en el ejercicio de 
éste hasta que por Real decreto de 7 de Enero de 1899 fu i 
declarado excedente. Gomo garantía del buen desempeño de 
los cargos indicados, fué depositando en las Administrado* 
nes de Hacienda la cuarta parte de los honorarios devenga* 
des, ascendiendo e! total depositado á la cantidad d-3 1.324 
pesetas 90 céntimos, de las que corresponden 190 á Nueva. 
Ecija y 1.134 con 90 céntimos á Cebú.

El expresado D. Remigio, actual Registrador da la proJ 
piedad de este partido, en instancia fecha 19 de Septiembre 
de 1900, solicita le sean devueltas dichas cantidades, previas 
las formalidades que determina el indicado Real decreto, & 
cu jo  fin acompañó al escrito, como justificante de los depó*

I sitos constituidos, 36 cartas de pago.
En providencia de la referida fecha se acordó publicar 

la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cada seis meses, durante un período 
de tres años, el oportuno anuncio, como se hace por el pre
sente, y se cita á los que tengan interés en deducir alguna 
reclamación, para que la interpongan dentro del plazo de 
tres años, que comenzará á contarse desde el día en que por 
primera vez se inserte en dicha G a c e t a .

Y  á fin de que la pretensión del Registrador D, Remigic 
llegue á conocimiento de los que tengan que deducir alguní 
reclamación, se extiende el presente anuncio para su inser* 

} ción en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Dado en Oviedo á 1.° de Octubre de 1901.= Antonio Sáens 

( de Miera.=E1 actuario, P. I., Benigno Vázquez. J—759€

! RONDA

) El Sr. D. Bartolomé Morales del Valle, Juez municipal d< 
esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su par 

) tido, en causa sobre allanamiento de morada y robo á Jogd
Sedeño Cabello, ha dictado providencia en el día de hoj 
mandando sea llamado por cédula, que se publicará en q. 

I Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  el perju 
dieado.

Y  para que sirva de cédula de citación, pongo la presen 
3 te, por la que se cita á José Sedeño Cabello, mayor de edad 

I casado, panadero, y que habitaba en la calle de Mármoles 
_ I número 57, de la ciudad de Málaga, para que comparezca 
J | ante este Juzgado, sito calle Zurga, núm. 6, á declarar y ser 
' i le ofrecida la causa; significándosele que de no comparece: 
3 dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esto 
% llamamiento en los periódicos oficiales le pararán los perjui 
a cios consiguientes.

Ronda 22 de Septiembre de 1901.=E1 Escribano, Bartolo 
mé Morales del Valle. J—1591

SE V ILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
0 de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se requiere al procesado Juan López Yega 
hijo de Juan y Regla, natural y vecino de esta ciudad, Adria 

0 no, 49, viudo, comisionista, y  de cuarenta y un años, cuya 
a señas particulares son: estatura regular, ojos negros, peí 
0 ! castaño, nariz y boca regulares, labios finos, dentadura com 
y pleta y cejas al pelo, para que en el término de diez días, qu 
0 empezarán á contarse desde que la presente aparezca insert 
7 en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la cárcel de est 

ciudad para oir cierta notificación; con apercibimiento qu 
l de no verificarlo sin alegar jmstas causas que se lo impida: 

será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los individuo 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencia 
en averiguación de dicho individuo, dejándolo en la cárce 

e de esta ciudad á disposición de este Juzgado, 
e Dada en Sevilla á 27 de Septiembre de 1901.=José Ores

p o .=E l actuario, Licenciado Antonio Téllez. J—763'

TINEO
i -
a D. Eleuterio Francos Fernández, Juez de primera instan
o cia accidental del partido de Tineo.
a Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigu
o juicio de abintestato de los bienes quedados al fallecimiento 

de Doña Manuela López y  su esposo D. Manuel Mancebo, ve 
cinos que fueron del Caleyo, de la parroquia y término d 

a Ailande, propuesto por el Procurador García Valledor, e: 
e i nombre de D. José del Solo, como adquirente de los derecho 
y | de la heredera Doña Teresa Rodríguez Mancebo, en el que s 
o | acordó en providencia de 23 del actual tener por prevenid 
- | dicho juicio de abintestato y  que se citen para él en forma 

i los herederos que se mencionan para que comparezcan en lo
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autos deutre de quince días; y haciéndose constar que Jos he- 
rederos Margarita Joaquina, Juan y Juan Antonio Mancebo 
y  Lope?, y Manuel y Antonio Rodríguez Mancebo, se hallan 
ausentes en ignorado paradero, se acordó citarles por edictos, 
que se inserten en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 

. d e  Mauíid, para que comparezcan en el término fijado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hay* lugar.

Dí do" en Tineo á 25 de Septiembre de 1901,=Eteuterfo 
Francos.=Por su mandado, Maximino Castañón. 859—P

TUDELA
V

D. Amalia de Miguel y Manso, Juez municipal de esta 
•ciudad, ejerciente de instrucción por indisposición del pro
pietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
causa sobre estafa Federico Muñoz Nete. de veintiséis á vein
tiocho años d;> edad, de oficio relojero, natural de Vallado)id» 
sin vecindad en. la actualidad, se ignoran las demás senas, el 
cual estuvo en esta ciudad de Tudela trabajando en su oficio 
de relojero en casa de D. Benito Aukt, cuyo actual paradero 
se ignora, v so supone marchó en dirección á Irán, p&:& que 
en el término de diez días, que comenzarán á contarse desde 
el siguiente íü en que la presente aparezca inserta en la O a- 

' c e ta  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de la Rúa, núrn. 34, de esta ciudad, con el fin de que preste 
declaración indagatoria en el referido sumario; bsj-j *-ps?eibi- 
miento de que si no comparece le parará el perjuicio á que. 
hubiere lugar con arreglo ó la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así C'Vtbs como militares, y en. especial á ios agentes da 
policía judicial, procedan 6 su busca, captura y conducción á 
'las cárceles de esto partido á mi disposición.

Dada en Tudela á 29 de Septiembre de 1991.=Ama lio de 
Míguel.=Por su ordán, Máximo Hernando. J—7570

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez. Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza al 
procesado Arturo Santiago Ruiz, de diez y ocho años, de es
tado soltero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del término de quince días, para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo so
bre hurto y estafa; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y 1$, parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 30 de Septiembre de 1901.= Francisco 
AlcaIde.=P. H., Antonio O. Peyró. J—'7571

VILLACARRIEDO

D. Francisco Fidel Riancho y González, Escribano de a c 
tuaciones del Juzgado de primera instancia de Viilaca- 
rriedo.

Doy ís que por Doña Margarita González Riancho y Gon
zález Pachec o, vecina de Ontaneda, se ha seguido en este Juz
gado expediente sobre declaración de ausencia y administra
ción de bienes de D. José, D. Joaquín, D. Mariano y D. Isi
doro González Pacheco, en el cual ha rscaído el auto, cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Cabeza.—En Villacarriedo, á 10 de Septiembre de 1901, 
vistos los precedentes autos sobre administración de los bie
nes da los ausentes D. José, D. Mariano, D. Joaquín y Don 
Isidoro González Pacheco, seguidos á instancia de Doña Mar
garita González Riancho y González Pacheco:

Parte dispositiva.—S. S., por ante mí el actuario dijo que 
debía declarar y declaraba la ausencia en el sentido legal de 
D. José, D. Joaquín, D. Mariano y D. Isidoro González Pa
checo, vecinos que fueron de Ontaneda, cuya declaración no 
surtirá efecto hasta seis meses después de la publicación de 
la cabeza y  parte dispositiva de este auto en la G a c e ta  de  
"Madrid  y  Boletín oficial de la provincia de Santander.

Se otorga la administración de los bienes de dichos au
sentes á su sobrina carnal Doña Margarita González Riancho 
y  González Pacheco, te que deberá prestar fianza en cantidad 
de 1.250 pesetas, y  prestada que sea dicha fianza sé la pon-

én posesión de la administración, por la que se le señala 
el110 por 100 de las rentas de los bienes.

Así lo acuerda y firma el Sr. D. Eladio de Urdangarín é 
Irizar, Juez de primera instancia de Villacarriedo, de que 
certifico.=Éladio de Urdangarín.¡=Ante mí, Francisco Fidel 
Riancho».

Concuerda con su original, á que me remido, y para que 
conste firmo el presente en Villacarriedo* á 19 de Septiembre 
de 1901.=Franciseo Fidel Riancho. 360—P

VILLANUEVA DE LA SERENA

D. Francisco Cortijo y Petisco, Juez interino de instruc
ción de este partido, por hallarse en uso de licencia el propie
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa por hurto Miguel Benítez Nogales, de cua
renta y seis años de edad, hijo de Manuel y Serapia, casado, 
ganadero, natural y vecino de Quintana, de estatura media
na, rostro moreno, ojos pardos, pelo canoso, nariz y boca re

cu lares, con cicatrices de viruelas y que viste como la clase 
de ganaderos de dicho pueblo, cuyo paradero se ignora, sos
pechándose pueda encontrarse en el pueblo de Quintana ó 
trabajando en las minas de Peñarroya y Pueblo Nuevo, pro
vincia de Córdoba, para que en el término de diez días, que 
se contarán desde el siguiente al de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de ingresar en la 
cárcel del partido, toda vez que le ha sido decretada la pri
sión provisional, y practicar las demás diligencia acordadas; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar, como comprendido en los nú
meros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á 

.la busca, captura y detención del mencionado sujeto, y caso 
de ser habido le remitan, con las seguridades convenientes, á 
1a cáriel de esta partido, á disposición de este Juzgado.

Dala en Villanm VA de la SeTena á 2 de Octubre de 1901.= 
Francisco C oitijo .= P ot3&andaÍQ de S, S.f Manuel Fernández.
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SANTOS DEL DIA

San Caries C erróm e), A rzobispo, y  Santa M odesta; 

Oí astuta horas en Santa María,

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL*—A las ocho j. m eíi*.— Don Jw;ft 
T em ió* i

TEATRO LARA.—A las ocho y media*—M  ligóte rabio^  
Buen viaje.—til nido.—Segundo acto*

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A  lias, ocho y  media.?—' 
lo s  borrachos.—El capote dé paseo.—Sandia* y  m lw es.— Gfígafc* 
tes y cabezudos.

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos 
Ud y El género in fim .—B o lo n ia .— Los nii?s llo ron es^ W
coco. . , •

TEATRO ESLAVA.—A  la^ ocho y media.—>El 
La alegría de la huerta.—ío s fiou r .m s,—L% $oU6*


